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1 u M A R t o Además, se complace hacer del dominio 
• PODER EJECUTIVO del público que gracias a la comprensión y 

OoBfRNACION v ANl!xos buena voluntad del Excmo. Sr. Presidente, 

D 1 "' t 1 0 d Pá 1273 DR. RfNI! ScHICK, y del Doctor Lorenzo Oue· e mror anc a y r en • . . • • . g. . 

A b ló d 1 A t d 1 A 1 ló rrero, que como Ministro de la Gobernación pro IC D e c • e a IOC ac D • • 
cA1unclón de Managua• • . • • • 1273 es nuestro lefe mmed1ato superior, cLa Oa· 

Plan de Arb1trto1 de Nagarote . • . • 1274 cet111 está m~jorando, tiene un Plan proml· 
Pmupue1to Anual de Coro f1land • • 1278 sor; desde el lo. de Abril hace ediciones 

ReLACJoNes Ext~IORl!ll j dobles de 16 páginas, para descongestionar 
Convenio Centroamericano de lncentl- el enorme rezago que siempre hubo¡ y con 

vo1 fl1ealea al Deaarrollo lndu1trlal • • 1270 el nuevo Presupuesto entrari en otras fases 
HACll!NDA v CReo1to Pueuco satisfactorias. 

franqulclH y Prlvllegloa a Manuel Laca· 
yo Terín • . . . . . • . • • • e 1281 

MINISTfRIO Df l!CONOMIA 

Sección de Patea tea de. Nlcara¡ua 
Marca1 de fábrica . . . • , • . e 1283 

' Nombre Comercial • • • • • , , e 1285 

Sl!CCION JUDICIAL 
Rem1te1 • . • , • • • 
Tltnlo1 Supletorio• • • , , • • • • 
Venta de Terreno Ejldal • 

Emilio Narváez Oarcla 

Aprobación del Acta de la Asociación 
"Asuoci6n de Maoagua" 

N9 7255 - B/U N9 773073-c¡ 60.00 
cNo. 553 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Senteacl1 de Divorcio • . 
UeclaratoriH de Heredero• • 

• 1285 
e 1287 
e 1288 
e 1288 
• 1288 

Unico.- Aprobar en todas sus·partes el 
Acta de la Asociación e As•Jnción de Mana· 

---------------- guu, que literalmente dice: 
PODER EJECUTIVO cjulia Soza, (Madre Maríajutia), Secretaria 

de la Asociación Religiosa y Educacional 
Qobernaolón y AntlOI denominada cla Asunción de Managua>, 

---------------- Certifica: Que de la página número uno a 

De Importancia y Orden 
11 número cuatro del Libro de Actas que 
lleva esta Asociación, se encuentra la que 
literalmente dice: Acta número uno.--Se-

EI suscrito Director de •La Gaceta, parti· slón Número uno de la Asociación Religiosa 
denomina~a La Asunción de Managull. En 

cipa y da aviso a las Autoridades de la Re· la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
pública, a los senores Abogados. a· todos las diez de la manana del primero de Marzo 
los Tribunales del Poder judicial y al públl· de mil novecientos sesenta Y tres Y en el 

local de la Asociación situado en el Colegio 
co en general _interesado, que después de de La Asunción de esta ciudad, nos encon· 
graves dolencias y haber sufrido e&peclal tramos reunidas las suscritas miembros de 
asistencia médica ha regresado 1 estas Ofi· la Asociación Religiosa La Asunción de Ma· 

' · nagua, Reverenda Madre Piedad Medrano 
cinas reasumiendo sus atrlbudones Y procu· (Madre Rosa Inés); Carmen Oamlr Ulibarrl 
rando llenar sus deberes. (Madre Carmen); Carmen . Callejas (Madre 
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Maria Angcle~); Julia Soza (Madre María 
Julia); Sonia Avilés (Madre Sonia Teresa); 
Maria Josefa Hoffmann (Madre Alberta); 
Leonor Cabrera (Madre Leonor); Celia Ar· 
güello (Madre Maria Celia); Carmen Aceve· 
do (Madre Ana Marta); Mireille de Gasquet 
(Madre Mireille); Rosario Argüelles (Madre 
Luisa josefina); Amanda Recoto (Madre 
Amanda), con el objeto de celebrar esta 
sesión para lo cual fuimos debidAmente con· 
vocadas por la Presidenta de la Asociación 
con el acuerdo de toda la junta Directiva y 
teniendo esta junta General el carácter de 
extraordinaria. Piedad Medrano (Madre Rosa 
Inés~, en su carácter de presidenta expuso: 

Primero.-Que la Asociación Religiosa y 
Educacional denominada cLa Asunción de 
Managua• fue constituida en la Escritura au· 
torizada en esta ciudad por el Notario Alejo 
lcaza lcaza a las once de la manana del vein
tiséis de diciembre de mil novecientos 
sesenta y reconocida y aprobada su perso
nerfa juridica por Decreto Legislativo núm·e
ro seiscientos diez del diez de Agosto de mil 
novecientQS sesenta y uno publicado en cla 
Gacela:t número doscientos tres del cinco de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y uno 
y decreto Ejecutivo número cuatrocientos 
noventa de treinta de Enero de mil nove· 
cientos sesenta y uno y publicado en el 
número ciento ochenta y siete de cla Gace· 
ta:t, Diario Oficial:t del diez y siete de Agos
to de mil novecientos sesenta y dos. Piedad 
Medrano (Madre Rosa Inés), expone: 

,,. Segundo:-Que en la cláusula décima de 
la escrilura de constitución bajo el acápite 
de Estatutos, se expresa lo siguiente: cen la 
primera junta General que se celebre se 
decretarán por mayoría de votos los Estatu 
tos de la Asociación en la que se fijarán 
las atribuciones de los miembros de la junta 
Directiva y se establecerá un régimen de 
buen manejo y control de los bienes y fon· 
dos de su fiscalización. Tales estatutos po· 

rencia, en su articulo primero, se expresa 
que la Asunción de Managua gozará de 
personeria juridica desde el día en que sus 
Estatutos aprobados por el Poder Ejecutivo, 
se publiquen en cLa Gaceta:t, Diario Oficial; 
}' siendo que en lo que se publicó se hace 
referencia a unos E5tatutos que se publica· 
rian con posterioridad, se estima que a 
pesar de que la Escritura Constitutiva fue 
estimada por las Asociadas ~omo Estatutos, 
puede prestarse a un equivoco que dé pie 
para no conside~ar como legalmente exist~n:. _ 
te la personeria ¡ur(dica, moclona para que 
esta Junta Extraordinaria, se pronuncie de· 
clarando que se tienen por Estatutos los ··· • 
aprobados en la Escritura de Constitución 
que autorizó el Notario Alejo lcaza lcaza y 
que se hagan las gestiones necesarias para 
que las autoridades correspondientes ralifi· 
quen la personeria jurfdica de la Asunción 
de Managua. Discutida la anterior moción, 
fue aprobada por unanimidad de votos co
misionándose a la Secretaria de la junta Di· 
rectiva Julia, Soza (Madre Julia), para que 
libre certificación de la presente acta y 
efectúe todas las gestio11es necesarias antP. 
las autoridades correspondientes. 

No habiendo otro asunto que tratar se 
levantó la sesión después de lefda, aprobada 
y ratificada el acta que firmamos todas. 
Madre Rosa lnés.-Madre Carmen.-Madre 
Maria Angeles.-Madre Maria julia.-Madre 
Sonia Teresa.-Madre Alberta.-Madre Leo· 
nor M.-Madre Maria Celia.-Madre Ana 
Marta.-Madre Mir'!ille.-Madre Luisa jose· 
fina. - Madre A manda Maria>. 

Es conforme con su original con el cual 
fue debidamente cotejado, y libro esta certi· 
ficación para los efectos de ley en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las diez de 
la manana del veinte de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres.-Madre M. 
Julia. 

drán en cualquier tiempo y siempre por Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
mayorfa de votos ser reformados y adicio· nagua, D. N., 23 de Enero de 1964.-RE· 
nados:t; que en el decreto Legislativo núme· NE SCHICK.-EI Ministro de la Gober· 
ro seiscientos diez a que se ha hecho refe· nación, Lorenzo Guerrero,. 1 

Plan de Arbitrios de Nagarote 

cNo. 672 
El Presidente de la República, 

·Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 
de Nagarote, Departamento de León, que dice: 

cNo. 16.-EI Concejo Municipal de Nagarote, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad de·Nagarote, los impuestos, mul· 
tas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

~· 
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FraccMn 
Anual o 
Matrfc.: 

-A-
1.-Alumbrado público eléctrico: Cada predio edifi· 
' cados o no, que reciba este servicio, si fuere esqui· 

nado ............ ............. , .. , ....... . 
2.-Si no fuere esquinado.. . . . . . . .............. . 
3.-Aseo: Todo dueno de casa o inquilino, está obli·. 

gados a barrer sus solares y el frente de calle que 
le corresponde, el dfa sábado de cada semana. El 
que no lo hiciere incurrirá cada vez en una multa 
de .................. , ................... .. . 

4.-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
gidos en la población por la policfa, cada uno ... . 

5.-Si son de cerda o lanar, cada uno ............. . 
6.-Animales de duefto desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
7.-Autenticaciones de firmas de funcionari'os, emplea· 

dos o de particulares, acompanarán una boleta de 
8.-Aserrios o aserraderos de maderas, movidos por 

cualquier fuerza motriz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . CJ 
9.-Movidos por fuerza muscular. . . . . . . . . . . .. , ... 

10.-Agentes de seguros de vida, incendio, capitaliza· 
ción, viviendas, etc.. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . ..• 

ll.-Los que lleguen de extrana comprensión, cada dfa 
de permanencia .............. ·. . . . . . . . . ...... . 

12.....!.Agentes compradores o acaparadores de granos, 
ganados y otros productos ......•.......•...... 

13.-Los que lleguen de extrana comprensión, cada dfa 
de permanencia........ . .............. , ... · .. 

14.-Agencias, companfas o empresas de transportes 
terrestres, de carga o pasaJeros, con un vehlculo 
solamente .................................. . 

15.-Con dos o más vehículos ............... : ..... . 
16.-Agencias de refrescos o bebidas envasadas, de ci

garrillos, productos eléctricos, radios, muebles, 
aseguros de ropa, alhajlis, etc., o representantes de 
casas establecidas en otras ciudades. . .... , . . .. 

17.-Adjudlcación o donación de terreno municipal pa· 
ra t!dificar acompanarán a las diligencias una bo· 
lefa de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ·: ...... . 

18.-Altoparlantes o magnavoces, fijos o ambulantes, 
durante las horas permitidas ................. : .. 

19.-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dfa 
de permanencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

20.-Aceras, sin construir o las que se encuentren en 
mal estado, en el radio central, metro lineal .....• 

21.-Anuncios o cartelones de propaganda comercial, 
·o industrial, fijos en calles, plazas o caminos pú· 
blicos, cada uno:. . . . . .....• , ..•........ , .... 

22.-Atravesados en las calles, previo permiso· cada 
dfa . ..... - .•........ , ....................... . 

23.-Armas de fuego de toda clase, excepto las llama
das cguatuser as•, a la solicitud de portación o re·. 
frenda, acompaftarán una boleta de ....... , . , .. ; . 

-B-
24.-Billares, en establecimientos de primera clase, in· 

clusive los de clubes sociales, cada mesa .... , . , . , 
25.-En estableciminntos de segunda clase ... , . , •• , , . 
26. -Barberfas: Con dos sillas o más ..•........•..• 
27.-Con una siUa solamente ............. : .... , , • , , 
28.-Buhoneros o vendedores ambulantes .•......• , , , 

.,,. 
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Mensual: Varios: 
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Anual o 
Fracción Matric.: Mensual: Varios: 

29.-Los de extrana comprensión, cada dla de .perma· 
nencia: Extranjeros ...... , ......... , ........•. 

30.-NicaragOenses ......•.... ,, ................ . 
31.-Si la buhonerla o expendio de productos la ejer· 

cieren en vehfculos motorizados, sean nicaragQen· 
ses o extranjeros,· cada dla de permanencia .. _ . . . 

32.-Bombas o puestos de venta de gasolina, lubrican· 
tes, combustibles, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CJ 

33.-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 
pués de las 10 pm ......................•..... 

34.-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 
en despoblado, aun cuando fueren de dla .•....•. 

35.-Bailes o tertulias danzantes en establecimientos PÍÍ· 
blicos, por cualquier clase de contribución, cada 
vez . ..•............•..................... 

16.-Beneficlos de arroz u otros granos, movidos por 
cualquier fuerza motriz, la temporada ..... , ..... . 

37.-Baratillos o realizaciones de mercaderfas, de co
merciantes establecidos en la comprensión, cada 
dia, ........... , ............ ,... . . . . . ; .... , . 

38.-De comerciantes no establecidos en la compren· 
sión, al abrirlos .............•................ , . 

39.-Y diariamente ..... , .......... ; ........ , ... , , . 
40.-Bodegas, depósitos o trojes para almacenaje de 

sal, granos o artlculos, ron miras de mejor merca· 
do, cada una. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

41.-Blanqueo: Todo dueno de casa está obligado • 
blanquear o pintar la parte exterior de la misma, 
en Diciembre de cada ano. El que no lo hiciere 
incurrirá cada vez en una mulla de ... ; .. , ....... . 

-C-
42.-Cantinas, Inclusive las de clubes sociales: Con 

existencias de dos mil córdobas o más ....... , , . , 
43. -Con. existencias de un mil córdobas o más ... , .. . 
44.-Con existencias de quinientos córdobas o más ... . 
45.-Con existencias menores de quinientos córdoba, , 
46.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pendiente, según clasificación anterior. 

47.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa .. 
48.-V por cualquier otro delito o fa'lla...... . . . . ... 
49.-Calles, ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos, mes ó fracción.. . • . . . . ....... . 
50.-Certiflcaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidas por el Registro del Esta· 
do Civil de las Personas, acompanarán una boleta 
de ............... ... , ....... , ............. . 

51.-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompanarán una boleta de ..... . 

52.-Comerclantes o compradores de granos, ganados 
y otros productos ........................... . 

53.-Los que lleguen de extrana comprensión, cada dfa 
de permanencia.. . . . . . . . . . . . ........... , ... . 

54.-Cuestores de imágenes, permiso o matricula. . .. 
55.-Los que lleguen de extrafta comprensión; cada dfa 

de permanencia .. r. 1 •• ' .... 1 .•. 1.... . •.. 1 .•. 1. 
56.-Canteras, en explotación, cada mina. , . . ...... . 
57.-Caleras, en explotación, cada horno, . ta tempo· 

rada ............... , ................. , ...... . 
58.-Curtiembres o te11erfas: De primera clase ...... , 
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An'ual o 
Fracción Matrle.: Mensual: Varios: 

59.-De segunda clase ....................... .- ..... CJ 5,00 CJ 5,00 
¿;~ 60.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu· 

las para pesar quintales.. . . . . . . . . . , ......... . 
61.-Para pesar libras y medidas como yardas, galo··, 

nes, medios de medir, etc., cada una ... , ........ . 
62.-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas 

o fracción de permanencia, en el corral municipal. 
63.-Construcciones de edificios para bombas de gaso· 

li~a, dentro del casco de la población, previo per· 
miso, ...................... ............... . 

64.-fuera del casco de la población .... , . , ........ . 
05.-Casas sin repello, en el radio central, metro lineal. 
06.-C~sas, agencias, sucursales o corresponsales han· 

carios . , .... , ..................... , ........ . 
Cementerios: 

67.-Terraje de un adulto, en primera clase .......... . 
68.-V de un párvulo ....•........... , ...........• 
69.-Vara cuadrada de terreno en primera clase, ven· 

dida 1 perpetuidad ........... , .............. , . 
70.-lntroducción de un cadáver a terreno propio, en 

primera clase .. .. , ...................... , ... . 
71.-Terraje de un adulto, en segunda clase ......... . 
72.- V de un párvulo. . . . . ................••..... 
73.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
74.-Vara cuadrada de terreno en segunda clase vendi· 

da a perpetuidad.. . . . . . . . . . • . . . . • . •• , •.•..... 
75.-lntroducción de un cadáver a terreno propio en 

segunda clase .1 ••••• , ••••• , • • • ••.•••••• , ••••• 
70.-Exhumación de un cadáver, previo permiso dé Sa· 

lubridad . .... , .. , . , . , , . . . . . . . . . . . . . ....... . 

-Ch-

77.-Chinamos o palcos: Por el metro lineal de terre· 
no para construirlos en tiempo de fiestas .•...••. 

78.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 
de fiestas, diariamente .. -: ............ , .••.. : .•. 

79.-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. 

-D-
SO.-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público ......•.• 
81.-Y por el de un cerdo. . . . . . ................. . 
82.-Destazadores o comerciantes, de ganado mayor 

en pie,, ..... ................ , ... , ...... , .. . 
83.-V de ganado 1nenor .. ; ...................... . 
84.-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno. 
85.-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional.. . . . . . . . . ....... -. ... . 
86.-Si no fuere para propietario o profesional. ...... . 
87.-Divorclos, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
88.-Declaratoria de herederos, cada heredero .... , .. . 
89.-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite ..... . 
00.-Deslinde de tierras, amojonamiento o reposición 

de mojones, el que lo solicite, acompanará una bo· 
leta de .. ...............•...•.• , •.....•...•... 

91.-Denunclo de minas, de cualquier metal •...•...•• 
92.-Desmotadoras de algodón .............•... ~ .•• 
93.- Por cada quintal de algodón que desmoten, si fue· 

. re cosechado en la comprensión ......•. , ••...... 
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Anual o 
Fracción ' Matrlc.: Mensual: Varios: 

94.-Si no fuere cpsechado en la comprensión, cada 
quintal............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CS O. 75 

95.-E18lgod6n en 1ama cosechado en esta compren· 
· sión, que sea llevado a otro Municipio para su des· 

motado o para c,ualquier otro fin, pagarán por cada 
quintal o fracción... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 25 

96.-El veinticinco por ciento del producto que se ob· 
tenga por el gravamen de las fracciones 93 y 94, 
será en beneficio del Cuerpo de Bomberos de 
León, para recompensar ~u meritoria labor en los 
casos de siniestro o de enfermedades. 

-! ..... -E....;.. 

Establecimientos de co:nercio, tiendas, truchas, bo· 
tic as o ventas de medicinas, ferreterf as, ventas de 
cualquier clase, comisariatos,pulperfas, e·tc.: 

97.-Con existencias hasta de doscientos córdobas .... c.J 
98. - Con existencias hasta de quinientos córdobas ... . 
99.-Con existencias hasta de 1:1n mil córdobas. . . .. . 

100.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 
tencia, además del impuesto anterior, pagarán., ... 

101.-fatableclmientos o fábricas industriale&, movidos 
por cualquier fuerza motriz.. . . • . , • . . . . . . . • . .. 

102.-0tros establecimientos o fábricas en pequena es· 
cala .... ......... , ........................ . 

103.-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 
cinco por ciento de la entrada bruta. 

104.-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de- caridad u ornato 
pagarán por cada fun::ión, el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase. 

105.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
106.-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompanarán 

una boleta de ................................ . 
107.-Cada hectárea de terreno ejidal, ubicada a dos 

leguas o menos de la población ....... , ........ . 
108.-Cada hectárea ubicada a más de dos leguas de la 

población. , ...... , ....... , ......... , ........ . 
109.-Maderas que se corten en terrenos ejidales no 

arrendados, cada mata de madera fina, con fines 
de negocio .............•................... 

110.-Cada mata de · madera inferior, con los mismos 
fines ....... , ............................. . 

111.-Con fines de edificar en la población, cada mata .. 
112.-Exoneración de cargos concejiles: Si fuere de 

miembro de junta o jurado .... , . . . . . . . . .. , .. . 
113.-Si fuere de autoridad inferior .•........ , ...... ,. 

t.25 ~ l.25 
2.50 2.50 
3.50 3.50 

l. 75 l. 75 

16.00 16.00 

1.25 1.25 

15.00 

10.00 

1.50 

1.00 

25.00 

10.00 
5.00 

5.00 
3.00 

[Continuará) 

Presupuesto Anual de Corn bland novecientos sesenta y cuatro al treinta de 
cfn la Isla del Mafz, a las tres de la tar· Abril de mil novecientos sesenta y cinco, en 

de del día cinco de Mayo de mil novecien· la siguiente formli: 
fbs sesenta y cuatro. Reunidos en la Alcal· Promedio Mensual de Rentas 
dfa Municipal, el Consejo Municipal de esta Probables CS 2,700.00 
Isla, . Egresos: Mensual: 

Acuerda: . / Inciso cA> 

Unico: Decretar el Presupuesto de In- Ooóemación: 
gresoo; y Egresos que .regirá la economfa del Alcalde Municipal (J 250.00 
esta Mur_iicipalidad durante el periodo com· Registrador del Es· 
prendido entre el primero de Mayo _de mil . . lado Civil 50.00 

,· 
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Síndico Municip. 
Secretarlo • 

' Regidor fiscal 
Alguacil y Por

tero 
Concejero Municip. 

Alquiler casa Alcal· 
dfa y juzgado 

Dieta para un Mu· 
níciP.e sin car-

M1nsual 

10000 
110.00 
75.00 

75.00 
100.00 

80.00 

go 40.00 
Dieta par a cuatro 

Municipes con car-
go 80.00 ~ 960.00 

Hacienda: 
El Tesorero deven

gará el 8% sobre 
las entradas men· 
suales. · Pro"Tledio 

Colector de Impues
tos, sueldo básico 

Devengará además 
el 5%. Pro~edio 

Inciso cB• 
Fomento: 

El 1 °lo de las RP.ntas 
para el Patronato 
Departamental de 
Reos. Promedio 

Para Obras de pro· 
greso y utilidad 
Pub l. 

Inciso cE• 

Contra/orla y 
Boletas 

El 5% de las entra· 
das. Promedio 

Inciso cf> 

J mprevistos: 

21600 

50.00 

75.00 ~ 341.00 

27.00 

J000.00 " 1 ,027.00 

127.00 ~ 127.00 

Este Presupuesto se considerará automá· 
ticamente prorrogado mientras no se decre· 
te el que deba reemplazarlo. 

Dado en la Alcaldfa Municipal de Coro 
lsland el cinco de Mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro. (f) David Richards, (f) 
Carlos Jackson, (f) Limecio Ow, (f) Aguel 
Hunter, (f) Gilbert Downs. 

Relacion11 Exterior11 

Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al 

Desarrollo Industrial 

RENE SCHICK, 
Presidente de la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 

Los Ministros de Economfa de Centroa· 
mérica suscribieron en la Tercera Reunión 
Extraordinaria del Comité de Cooperación 
Económica del Istmo Centroamericano, el 
treinta y uno de julio de mil novecientos se· 
senta y dos, en la ciudad de San José, Repú· 
blica de Costa Rica, el cConvenio Centroa· 
mericano de Incentivos fiscales al Desarro· 
llo Industrial., cuyo texto es el siguiente: 

Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial 

los. Gobiernos de las Repúblicas de Gua
temala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y 
Costa Rica 

Con el objetivo de estimular en forma con· 
junta el desarrollo industrial de Centroamé· 
rica a fin de mejorar las condiciones de vida 
y el bienestar de sus pueblos; 

Considerando que la industrialización con· 
tribuye sustancialmente al cumplimiento de 
ese objetivo y asegura un aprovechamiento 
más eficaz de los recursos humanos y mate· 
riales de sus paises; 

• 
Convencidos de- que es neces11rio unificar las 
disposiciones sobre incentivos fiscales al des· 
arrollo industrial, y coordinar su aplicación 
entre los paises miembros; y 

Para gastos de ofici· 
na, visitas de Au· 
ditores y gastos de 
viaje t50 oo En Cumplimiento del Arlfculo XIX del Tra· 

· lado General de Integración Económica Cen· 
Educación 

Pública 
Escritorio:; y sillas 95.00 

" 2,700.00 

Disposiciones Oentrales 
las asignaciones autorizadas en este Pre· 

supuesto solamente fijan el limite de egresos 
por partida y no que forzosamente deban 
gastarse. Todo sobrante debe aplicarse al l 
1 ne. cB• fomento, para obras de progreso. 

troamericana, suscrito en Mana~ua, Nicara· 
gua, el 13 de diciembre de 1960; 

Han Decidido celebrar el presente Conve
nio a cuyo efecto han designado a sus res· 
pectivos plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el seftor Presidente de la Re· 
púbUca de Guatemala, al seftor jorge L. 
Caballeros, Ministro de Economfa y al se· 
flor Julio Prado Oarcfa Salas, Ministro 
Coordinador de Integración Centroame· 
rica na; 

• 
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Su Excelencia el senor Presidente de la Re· e) 
pública de El Salvador, al seftor Salvador 

Las Industrias y actividades de servl· 
cios; 

• jáuregui, Ministro de Economie; f) Las actividades agropecuarias, y 
Su Excelencia el seftor Presidente de la Re· g ) 

pública de Honduras, al seftor Jorge Bue· 
La construcción de vivienda popular. 
En este caso sólo podrá concederse 
franquicia aduanera sobre la importa
ción de materiales de construcción, 
cuando no pueda disponerse de sustl · 
tutos centroamericanos adecuados en 
cuanto a calidad, cantidad y precio. 

so Arias, Ministro de Eco.,omla y Ha· 
cienda; 

Su Excelencia el senor Presidente de la Re· 
pública de Nicaragua, al senor juan José 
Lugo Marenco, Ministro de Economfa y 
al senor Ou!'tavo A. Guerrero, Vice-Mi· 
nistro de Economfa; 

Su Excelencia el senor Presidente de la Re• 
pública de Costa Rica, al seftor Raúl Hess 
Estrada, Ministro de Economfa y Hacien· 
da quienes, después de haberse comuni· 
cado sus respectivos Plenos Poderes y de 
hallarlos en buena y debida forma, ron· 
vienen en lo siguiente: 

Capitulo 1 

Las excepciones a que se refieren los lite· 
rales antt>rlores, no comprenderán los proce· 
sos tfpicamente manufacturados de los pro 
duetos obtenidos, los cuales se regirán por 
los preceptos de este Convenio. 

Capitulo 111 

Calificación de las Empresas 

Articulo 4 

Podrán acogerse al régimen de Incentivos 
Objetivos del Convenio fiscales establecidos en este C'lnvenlo aque-

Artrculo t llas empresas cuyas plantas industriales, utill· 
Los Estados contratantes convienen en es- zando procesos de fabricación modernos y 

tablecer un régimen centroamericano unifor- efir.ientes en la transformación de materias 
me de incentivos fiscales al desarrollo indus· primas Y productos semi elaborados, produz. 
trial, de acuerdo con las necesidades de la can artfculos que so~ ~ecesarios para el des· 
integración y del desarrollo económicó equi· arrollo ~e otras ac~1v1dades ~roductlvas, o 
librado de Centroamérica y conforme a las 1 para satisfacer necesidades básicas de la po· 
siguientes disposiciones. ! bla~ión o su.stltuyan .artfculos que son objeto 

· de 1mportac1ón considerable, o aumenten el 
Capitulo 11 volumen de las exportaciQnes. 

Campo de Aplicatidn Al evaluar el aporte de dichas plantas al 
Artfcu'o 2 desarrollo económico, se tendrá en cuenta, a· 

demás, que el valor agregado en el proceso 
industrial sea de importancia por su monto 
total o porcentual; que contribuyan a una 
mayor utilización de materias primas o pro
ductos semi elaborados nacionales o reglona· 
les y que, en general, aumenten el empleo de 
los recursos naturales, humanos o de capital 
centroamericanos. 

El régimen a que se refiere el articulo an· 
terior se aplicará al establecimiento o a la 
ampliación de las indústrias manufactureras 
que contribuyan de manera efectiva al des
arrollo económico de Centroamérica. 

Articulo 3 
Los Estados contratantes no otorgarán a 

las induslrias manufactureras beneficios fis· 
cales de naturale,za, monto o plazo distintos 
a los previstos en este Convenio. Se excep' 
túan de esta disposición las exenciones que 
se concedan respecto a impuestos municipa· 
les o locales. 

Los Estados contratantes no otorgarán be· 
neficios fiscales a actividades productivas no 
comprendidas en el articulo 2 . anterior, ex· 
cepto a las siguientes, que podrán regirse 
por leyes o disposiciones de carácter nacio
nal: 

a) 
b) 

e) 

d) 

Las de extracción de minerales¡ 
La de extracción de petróleo y gas na· 
tural; 
La silvicultura y la extracción. de ma· 
de1a.' 
La piscicultura, la caza marltima y la 
pesca; 

Capftu1olV 

Clasificación de las Empresas 

Artlculo 5 
Las empresas que cumplan las condiciones 

enumeradas en el Capítulo 111, se clasificarán 
como pertenecientes a uno de los siguientes 
gruoos: a, b, y c. 

Se clasificarán en el grupo A aquellas em· 
presas que: 

a) Produzcan materias primas industriales 
o bienes de capital; 

o b) Produzcan artrculos de consumo, enva
ses o productos semi elaborados, siempre 
que por lo menos el cincuenta por cien· 
to del valor total de las materias primas, 
envases y productonemi elaborados Uti· 

- llzados, sean de origen centroamericano. 
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Se clasificarán en el "grupo B aquellas em· b) 
presas que reúnan los tres requisitos siguien· 
tes: 

Se producen en el pals por métodos de 
fabricación rudimentarios, siempre que 
la nueva planta satisfaga las dos con 
diciones siguientes: 1) Produzcan artículos de consumo, enva· i) 

ses o productos semi elaborados; Llene una parte importante de la de· 
manda insatisfecha del mercado del 
pals; y 2) Den origen a importantes beneficios ne-

tos en la balanza de pagos y .a un alto ii) 
valor agregado en el proceso industrial; Introduzca procesos técnicos de manu· 

factura radicalmente distintos que cam· 
bien la estructura de la industria exis· 
tente y conduzcan a un mejoramiento 
de la productividad y a una reducción 
de los costos. 

y 3) Utilicen en su totalidad, oen alta propor· 
ción, en términos de valor, materias prl· 
mas, envases y productos semi elabora· 
dos no centroamericanos. 

Se clasificarán en el grupo C aquellas em· 
presas que: 

a) No reúnan los requisitos senalados para 
los grupos A y B; o 

b) Simplemente armen, empaquen, enva· 
sen, corten o diluyan productos. 

c) Pertenezcan a las industrias enumeradas 
expresamente en el anexo 1 de ·este Con· 
ven lo. " 

Para efectos de lalaplicación de este artfcu· 
Jo se atenderán las definiciones estableci· 
das en el anexo 2 de este Convenio. Para 
efectos de clasificación de las empresas en el 
grupo A acáplte a), se atenderá la lista de 
bienes de capital y de materias primas indus
triales que será elaborada, por el Consejo E· 
jeculivo del Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana, dentro de 
un periodo de treinta dlas a partir de la fe. 
cha en que entre en vigencia el presente 
Convenio. · 

Articulo 6 
Previo dictamen técnico favorable de la 

Seoretarla Permanente del Tratado General, 
basado en los estudios que al respecto solí· 
cite del Instituto Centroamericano de lnves· 
ligación y Tecnología Industrial, la Autori 
dad Administrativa Nacional podrá clasificar 
en el grupo A las empresas que reúnan los 
requisitos del grupo By que, empleando pro· 
cesos industriales eficientes, utilicen mano de 
obra cJ.irecta cuyo costo represente una alta 
proporción del costo total de producción. 

El procedimiento general establecido en 
el articulo 29 del presente Convenio será 
igualmente aplicable a los Acuerdos o De· 
cretas de Clasificación que diete la Autori· 
dad Administrativa Nacional con b·ase en es
te artrculo. 

Artículo 7 

Las empresas lndustdales de Jos grupos 
A y B serán clasificadas como pertenecien· 
tes a a industrias nuevas o existentes. 

Se clasificarán como· nuevas aquellas que 
fabriquen articulas que: , 
a) No se producen en el pals; o 

Para determinar si una empresa llena los 
requisitos enumerados en el inciso b) será 
obligatorio que las aut<>ridades encargadas 
de la aplicación del Convenio en cada pafs, 
antes de clasificar una de dichas empresas 
como pertenecientes a industrias nuevas, so• 
liciten y conozcan un dictamen técnico favo· 
rabie de la Secretarla Permanente del Trata· 
do General. 

Se clasificarán como pertenecientes a In
dustrias existentes todas las demás no com· 
prendidas en los Incisos a) y-b) anteriores. 

(Continuard} 

Hacienda y Crédito Pliblioo 

Franquicias y" Privilegios 
Lacayo Terán 

cNo. 74 

a Manuel 

El Presidente de la República, 
En uso de las f acultadeg que le confieren: 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial, de 20 de Marzo de 1Q58; el 
Decreto Legislativo No. 494 de 1 de Abril de 
1960; y el Decreto 3-L, de 12 de Abril de 
1962. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

Sr. Manuel Lacayo Terán, para que de confor· 
midad con las leyes citadas, se clasifique la 
Planta Industrial que se propone instalar en 
la ciudad de • Managua, y que dedicará a la 
producción de Hielo Seco y Gas Carbónico 
líquido embotellado. • 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa, de fecha ocho de Enero del 
corriente ano, en lt que, previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desairollo lndus· 
trial, se clasifica a dicha Planta, como Ne
cesaria de Industria Nueva, clasificación que 
fue aceptada por el seftor Róger Lacayo Te· 
rán, en su calidad de apoderado legal del 
senor Manuel Lacayo Terán, en acta suscrita 
ante el Oficial Mayor del Ministerio de Eco
nomfa el dfa catorce de Enero del ano en 
curso. 
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Considerando: 
Primero: Que con dicha Planta se agre

gará un valor considerable a la Renta Naclo· 
nal: se abastecerá a casi todas las Empresas 
Embotelladoras del pafs, de gas carbónico, 
que es una de sus principales materias prl· 
mas, y el cual obtendrán a precios más ba· 
jos; se incrementari el ingreso de divisas, 
con las exportaciones de sus productos a 
paises de la América Central; se proveerá 
de hielo seco a los mataderos nacionales, 
para la conservación de carnes, y se propor
cionará trabajo a regular níimerQ de nicara· 
gilenses. 

Segundo: Que esta Planta Industrial, se 
dedicará a la elaboración de diferentes clases 
de productos, de los cuales, de unos (Gas 
Carbónico), ya exlslen Plantas Industriales 
Clasificadas y no ameritarlan para esta Plan· 
ta. la clasificación de Necesaria de Industria 
Nueva; y en vista de ello, es necesa1 io esta
blecer un término medio en el otorgamiento 
de algunas exenciones que establece la Ley, 
en la forma consignada en la parte resoluli
va de este Decreto. Lo que fue aceptado por 
el Sr. Róger Lacayo Terán. en carta enviada 
al Ministerio de Economfa con fecha 1 O de 
Marzo del corrienle afto. 

Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legales 

arriba citadas, 

Decreta: 

Arto. t.-Otorgar al sef\or Manuel Lacayo 
Terán, en lo que se refiere a la Planta lndus· 
trial descrita en su solicitud, exclusivamente, 
las franquicias y privilegios siguientes: 

d) Franquicia aduanera por cinco anos pa
ra la importación de lubricantes y aceite 
combustible, necesario para las opera· 
ciones de calrfacción de la Planta, o 
exención, en su c .. so, por igual perio
do del Impuesto de consumo, que sus· 
tltuya al lmpueslo aduanero. 

tas franquicias y exenciones a que se 
refieren los acá pites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los arlfculos 
o productos que se pretenden importar, 
sean indispensables para la Planta 1 ndus
trial de que se trata y no se produzcan 
en el pals, en forma y cantidades quJ 
pertnilan adquirirlos en condiciones sa
tisfactorias; y el término para su aplica· 
ción, comenzari a contarse desde la 
fecha en que el impuesto, recargo o de· 
recho, se causarla por primera vez si 
no se hubiera otorgado su exención, 

Para el uso de e~las franquicias y 
eitenclones, los beneficiarios de este De· 
creto, deberlln presrntar al Ministerio 
de Economfa, lista de los bienes reque
ridos para la instalación inicial, amplia· 
ciones y mantenimiento de las operado· 
nes de la Planta, asl como de las mate·· 
rias primas y demás artfculos a usarse 
en la producción; y este Despacho las 
examinará, y tomando en cuenla la 11a· 
turaleza y necesidades de la Planta, asf 
como la composición de los productos 
que elabore, las aprobará, comunican· 
do su resolución que consigne las lm· 
portaciones autorizadas, al Ministerio 
de Hacienda, ante quien los beneficia• 
rios deberán solicllar en cada caso, las 
franquicias o exenciones respectivas . 
Las listas asf aprobada, podrán ser mo· 
dificadas posteriormente por una nueva 
resolución del Ministerio de Economla, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

. a ) franquicia aduanera y exención del pa· 
go de derechos por visaclón consular, 
por una sola vez y por el lérmino de un 
ano, para la importación de bienes, ta· 
les como: molares, maquinarias, equi
pos, herramientas, implementos, repues· 
tos y accesorios, que se requieran para e ) 
la debida instalación inicial de la Planta, 

Exención total por un periodo de cinco 
aftos, contados desde la fecha 'en que 
los impuestos se causaren por primera 
vez, si no se hubiere otorgado su exen· 
ción, de todos los impuestos que gravan 
el establecimiento o explotación de la 
Planta, o la producción y venta en fábri· 
ca, de los productos que elabore. 

asl como del instrumental de laborato-
rio necesario para la manufactura y con
trol de calidad, de los productos. 

b ) Franquicia aduanera por un periodo de 
cinco anos, para la importación de los 
bienes mencionados en el acápite ante
rior, que St'an necesarios para el man
tenimiento ad~cuado de las operaciones 
de la Planla, o para la ampliación o 
mejoras de sus in~talaciones. 

c) Franquicia aduanera por un periodo de 
cinco aftos, para la importación de ma
terias primas, articulos semi-elaborados, 
o materiales similares, que entren en la 
composición o en el proceso de elabo
ración y empaque o envase del produc. 
to terminado. 

El Ministerio de Economfa se reserva 
el derecho de poner en vigor, para los 
artfculos producidos por la Planta, y 
para los similares que se importan, un 
impuesto de consumo creado por las 
leyes antes citadas que compensen al 
fisco, la disminución de ingresos flsca· 
les, originados por la sustitución de las 
importaciones de dichos artfculos. 

f ) Reducción en un 50% durante un pe· 
rlodo de tres anos, de los Impuestos 
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que gravan el capital Invertido directa· 
mente afecto a la Planta. · -

g )- Reducción en un 50°/0 durante un pe· 
rfodo de tres anos, que comenzarán a 
contarse en el perfodo gravable en que 
se inicie la producción de la Planta In· 
dustrial, del impu~sto sobre la Renta. 

h) 

Si los privilegios y franquicias conslg· 
nados en el presente Decreto a favor 
del Senor Manuel Lacayo Terán, fueren 
traspasados a una sociedad que se cons· 
tituya de conformidad con las leyes vi· 
gentes de la República, la reducción 
concedida del impuesto sobre la renta 
no significará reducción de dicho lm· 
puesto sobre las utilidades distribuidas 
como dividendos pagados por la nue
va soclP.dad al capital extranjero lnver· 
tido en la Planta cuando dicho capital 
está sujeto al pago del impuesto sobre 
la Renta en el pafs de origen del ca· 
pita l. · 

En caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Eco
nomfa, conjuntamente con el de Ha· 
clenda y C. P., fijará por Decreto en su 
oportunidad, la restitución de los im· 
puestos de producción o exportación, 
que juzgue conv.enlente para permitir la 
competencia de· los productos de la 
Empresa, en los mercados exteriores, 
tomando debida cuenta de los compro· 
misos estipulados en el Tratado General 
de Integración Económica Centroame· 
ricana. 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que impone el Capftulo IV de 
!a citada Ley, seftalándose para que inicie 
sus operaciones, el dia veinticinco de Enero 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

Arto. 3.- Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen en el status de la industria que 
él favorece, aunque haya situaciones no 
previstas en el texto del mismo. 

Arto. 4.-Notífiquese al interesado el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor df'I Ministerio 
de Economfa, para que dentro del término 
de treinta dias a partir de su notificación 
exprese su aceptación en forma legal, y en 
caso afirmativo publfquese en cLa Gaceta>, 
Diario Oficial. 

de mil novecientos s~senta y cuatro, (f)-RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República.
(f)-Jorge Armljo Mejfa, Vlcf'ministro de 
Economfa, (f)-Ramlro Sacasa Guerrero, Mi· 
nisho de Hacienda y Crédito Público. 

Mlnl1tirlo de Eoonoml1 

SECCION DE PATENTES DE NlCARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 7091-8/U N9 814753-CS 19.40 

Permatex Company, lnc., de loa E1tado1 Unido~ 
de ,\mérle1, por medio de apoderado, 1ollcita el 
rrgl1tro de la marca de fábrica y Comercio que 
con1i1te ea la denominación: 

1ola y 1ln dl1tlntlvo1 eapecialet, marca q11e se em· 
p'ea conforme coa el modelo preaentado, para dir· 
tingulr: Compuesto• de Cemento para juntur11, a 
111ber: par1 1ellar, 1dhtslvos, para cubrir supcrflcle1, 
c111e 5, (Materialea adhcalvo1 y pegante•). 

Fluidos hidráulicos para 010 en: Tra1ml1lone1, 
Amortiguadores¡ fluido• (Lfquidos)) para brequca, 
fluldo1 para embr1guce, gatu. Penelrantce, a saber, 
1olvente1 para sarro, limpiadores pua radiadorer, 
1elladore1 para radladore11, compuestos antlruptur1, 
compue1to1 para junturu, claae 8-(Productoa Qur. 
mico• lndu1triale1); y Acelte1 Lubricanle1, Clase 18 
(Aeeltca y gr11ae no alimenticios), todo del Decre
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoalclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economla. Oficina de Pateate1 de 

Nicaragua. Managua, D. N., once de Enero de mil 
aovecieato1 aeaenta y cuatro.-Julián 8eadafta S., 
Coml1ionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 6991-8/U N9 814770- • 8.80 
O. y M. Dalley y Cía. ltd1., de esta República, 

por medio de apoderado, 1oliclt1 el registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que consi1te ea la 
deaomin1clón: 

''Standard Steel'' 
sola y 1ln dl1tlallvo1 cepeci1le1, marca que 1e em
plea conforme con el modelo prceentado, para dls· 
tinguir: Toda date de mueble1, cep~ciahnente me
tálico• y de cuale1qulera otro1 materiale1, para ofi
cina, para el hogar o para cualquier otro u10; (cla
se 35 mneble1 y taplcerfa), del Uecreto No. 10 ae 7 
de Enero de 1956. 

Oyeaae opo1lcloae1, tirmlao legal. 
Arto. 5.-Este Decreto comenzará a regir 

desde su publicación en cla Gacet••, Diario 
Oficial. Mtnl1terlo de Economla. Oficina de PateatCI de 

Nicaragua. Managua, D. N, diez de Marzo de mir 
Dado en Casa..Presidencial.-Managua, D. novectento11C1ent1 y cuatro.-Jultán 8endafta S., 

N., a los veintinueve dfas del mes de Abril Coml1toa1dode Pateatee de Nlcara¡ua, ,3 3 
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N9 7087- B/U NQ 809899 - CJ 16.80 
Oerber Produch Company, de la ciudad de Fremont, Estado de Mlchigaa, E1tado1 Unido• de 

~m~rlc:e, por medio de apoderado, aollclta el regletro de la Muca de fábrica y Co 11erc!o que con• 
1i1te en: 

marca que ae emplea:conforme con el "modelo preeentado, para dlstlng_uir:· Alimento1Jy:1u1 lngredleotu, 
Clase 40, ( .\llmentos v 1u1 1'1gredlentes) del D:creto No. 10 de 7 de t:nero de 19j6, 

Oyen.e opa1lcio!l!!I, t~rmlne>!le¡al. 
Ministerio de Ecollomla. Oficin1 de Pa!entea de;Ntcara¡ua. Maugu. D. N., do1 de Enero de 

mil novecleato1 aeeent• y cuitro. -j. 8?ad1n1 S., Co11t1tonad >de P•lealea de Ntca••llu•. 3 3 

N9 6CJ66-8/U N9 814759- 4 24.40 
Rothman1 Of Pall Mali Export Llmited, de Londree, lnglatcru, por medio de Apoderado, 

C1ldera & Cia. Ltda., Ageate9 de Marcas de fábrh:a y Comercio, de este do nlclllo, 1ollcitaa el re¡iltro 
de la Marca de fábrica y Comercio que co111t1te en: -..J 

WF..sTEND~ 

1 
marca que ae emplea conforme coa el modelo pre1entado, p1r1 dlttlngutr: Productos de Tabaco y to
do1101 demá1 Incluido• en eata ctue. (Clase 20-Productoi de T~b1co), del Decreto No. 10 de 7 de 
l!nero de 1956. 

Oyense opo1lcionee, t~rmlno leg1I. 
Mlnlaterlo de Economf1. Oficina de. Patentn de Nicaragua. Man1i11a, D. N., cuatro de Enero, 

de:mn noveclento1 1e1enh y cu1tro.-Jullán Bend1fta S., Coml1lonado de P1teate1 de Nicaragua. 
. 3 3 

N9 7090-8/U N9 81475'2-CS 15.'lO 
Orundlc Werke Ouell1chaft MBH, de la ciudad 

de fürth/Bayern, Alemanl:t, por medio de apodera
do, 1olicita el rrgl1tro de la Marca de fábrica y 
Comercio que consiste en: 

, . ··-.. 

marce que I! emp•ea conforme con el modelo pre
aentado, para distinguir: Ap1rato1 electrol~cnlco1, 
Aparato• de radlotelefonf1, de tenia y de rcproduc· 
clón para televisión, Ap1rato1 p tra la toma y repro· 
duccióa de 1onldo1, Portadores de regittro1 1:>nO· 
roe, Cámi.rn pna televl1ló11, 1paralo1 pira dictar¡ 
Aparato• m1gnelofónlco1, Tocadl1co1 cléctrlco1 y 
cambladorn de dt1co1, (Clase 24, Aparatos, má· 
qoin11 y accesorio• eléctnco1), del Decreto N.,. 10 
del 7 de Enero de 1956. 

Oyente oposiciones, término legat. 

Ministerio de Economla. Oficina de Patente1 de 
Nlcar1Rua. Managua, D. N., alele :de Enero de 
mil novecientos 1uenta y cuatro.-julián Bendai'la 
S., <.;omlsloaado de Patentes de Nicaragua. 

33 

N9 7005-8/U N9 825984-* 7.40 
Roberto Ouad1muz Aburto, lndu1tri1l y de este 

domicilio, 1ollclta el registro de la marca de fábri
ca y comercio que con1l1te en la denominación: 

"L E D A" 
Sola y 1ln dllllotlvo1 especiales, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distlnRuir: Co1m~tlco1 y Perfumerfa, Clase 7, del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patenree de Nicaragua. Managua, D. 

N., aei1 de Abril de mil noveclento1 1eaenta y cua· 
tro.-jullán Bendana s .. Comtalonado de Patent!I de 
Nicaugua. 3 3 

N9 6609-8/U N9 783314- * 8.56 
Myra Pharmaceullcah lnc., de la ciudad de Whl

te Plaln11 Estado de New York, E1tado1 Unldoa de 
América, por medio de 1p'>derado Dr. Alejandro 
Carrlór1 M., Abogado y de eete domlclllo, 1ollclta el 
registro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

,MB.OICOL 
Sola y sin dl1tlnllvo1 eepecl1le11 Marca que 1e. 
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emplea conforme con el modelo presentado, pa1 a 
dletinguir: Producto• MedlcinalCI y F1rmacéutlco1, 
upeclalmenle un 1nalgé1ico y antipirético, Clue 9, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patente& de Nicaragua. Man1g11a, D. 

N., sel• de Febrero de mil noveclcatoa etsenta y 
cuatro.-Julláa Bendalla S., Comlatoaado de Paten-
te& de Nicaragua. 3 3 

Nombre Comercial 
N9 6832-8/U NQ 808651-· 8.27 

Joaé Benito Ramfrcz y Compaflla Limitada, de 
Cita República, por medio de apoderado, Dr. joaé 
Varg11 López, Abogado y de e1te domicilio, aollcl· 
ta el reglllro del nombre comercial que consl1te en 
la upre116n: 

"Almacén de Novedades" 
para dlstln¡ulr: f1tableclmlento1 Comercialea dc
dlcadoa a la Importación, exportación y dlatrlbu
clón, al mayor y al detalle, de toda cl11e de merca
derías, nacloaale1 y extranjcr11, particularmente, 
con1crv11, confiterf11, llcorea, crl1talerla, loZI, mue
blea metálico1, etc. 
· Oyen1e opo1lclone1 término legal. 

Mini1terlo de fconomla. Oficina de Patentu 
de Nicaragua. Managua, D. N., veinticinco de Fe
brero de mil noveclento1 11.~aenta y cuatro.-julián 
Bendafla S., Coml1lonado de Patentea de Nlca-
ragua. 

3 3 

8ECCION JUDICIAL 

Remates 
No. 7273-B/U No. 798224- • 9.00 

Din maftana próximo velntltré1 mea en cuno, 
local cate Jurgado 1ub11tarbc finca urbu11, ubica
da en el barrio e El 81)0•, de cita ciudad, en el punto 
conocido como f.I Carrlzal, y mide ochenta varu 
al oriente; al poniente, treinta y ocho varas y din 
pulgadaa; cincuenta y 1ti1 varu y trea pulgadu al 
norte; y al 1ur treinta y ocho varas y quince pulga
d11. Todo limitado a.r: oriente. predlot de Ernu· 
to lncer¡ poniente, con el de joté Picado¡ norte, 
predio de Paula Obando de Troz; y aur, prcdlo1 de 
frneato lncer, callejón enmedlo. 

Ejecuta: Víctor Manuel López C11tlllo a Enrique 
López Castillo. 

Avaltio: Un Mil Córdobaa. · 
Oyen1e po1tur11 térmliio le¡al. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Boaco, nueve de 

Mayo de mil aoveclento1.,,eaenta y cuatro.-Nelly 
E1peranza Angulo, Srta. 

33 

N9 7260-B/U N9 850484-· 8.20 
Vlernu veintinueve de Mayo corriente, 1ub11ta

rátc local de cite Despacho, automóvil marca ford 
Falcan, tipo Sedan, de cuatro pucrlu, chuls No. 
CH-12-5140840, de aei1 ciltndro1, modelo 1960¡ 
color azul; placa de este afio P-17184. 

B11c de la 1ubasta: Catorce Mil CórJobu. 
Hora de la 1ub11ta: lu Oi1Ce de la maflana. 
Demanda: Lula Gabriel Ramo• Téllei, a Joaé 

Luis Vélez. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del D11tri10. 
Managua, nueve de Mayo de mil noveclento1 1caen· 
ta y cuatro. La• once de la maft11ni.-jolf frne1-
to Bcndafta, juez Primero Civil del Dlatrlto de Ma
na¡ua. -Nohel Vlllabo, Secretarlo, 

3 3 

N9 7261-8/U NQ 850481-IJ 6.23 
Cualro tsrdr. vrintlnucve ~ayo próximo vcnderá·1 

ac martillo mejor po1tor Televisor R. C. A. Víctor, 
panlalla dlccl1él1 pulgad111 mal estado. 

Ejecución: Inocente Lelva Hcrnández, contra 
Eduardo Rodrí¡uez. 

Dado juzgado Srguncfo Loe1I para lo Civil. M11-
nagua; doce de Mayo de mil 11oveclcnto1 sesenta y 
cuatro. - Ouillcrmo Ar¡üello P., Juez.-Oraciela 
8arrl01, Srla. 

3 3 

NQ 7270-8/U Np 820907-t ~.02 
Tre1 tarde uno Junio próximo, e.te Juzgado 

remataráte mejor po1'or1 lote terreno Quilllito, esta 

J
·arledkctón, veinticinco manzan11, conteniendo me· 
oru, llnd1nte: norte, Jullan1 Eecorcle; sur, Raymua· 

do Ca1tro¡ oriente, José Esteban Blandó11; occlden· 
te, Marcial Pérei. 

Valorado: Trescientos Córdobu. 
Ejecuta: Bartola López Chavarrla a f1tanl1lao 

López Castro. . 
Oyen1c po1turu 
Dado Juzgado local Clvll. Matagalpa, aeia Ma· 

yo de mil aovcclento1 1eaenta y cuatro.-franci1co 
Montenegro L.-C. A. Hernández, Secretarlo. 

f1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 :s 

N9 7274-8/U N9 708222-4 9.50 
Diez maflana próximo veinticinco mea en curJo, 

local utc Juzg1do, 1ubastará.e finca rústica, ubica
da Comarca de Tollnapa, jurl1dlcclón de Camoapa, 
e1te Departamento, de cien manzanas extenllón 
1uperflclal, emp11tada ca 1u totalidad con zacale 
Jangua, con do1 dlvl1ione1 y cerc11da en 1u totali
dad con do1 y tru hilo• de alambre con una cata 
para habitación, techo de tejn de barro, paredes 
de rejonea de madera, pl10 natur•I. Todo el In· 
mueble limitado aaf: oriente, fincas de Celestino y 
Daniel Fargas¡ occidente, la de jo1é Arróllga; norte, 
la de Santiago Mcndou¡ y aur, la de José .t'argu y · 
Nlcolá1 Sequelra. 

Ejecuta: Teodoro Far¡u M11f1 a Albe1ta Mur. 
viuda de fargn. 

Avalúo: Tres Mil Córdobu. 
Oycn•t po1!ur11 término legal. 
Secrrtar(a Juzgado Local Civil. Boaco, nueve de 

Mayo de mil noveciento1 sesenta y cuatro-Nelly 
E1peranza Angulo, Srla. 

3 3 

N9 725S-B/U N9 713349 -· 7.20 
Nueve maflana, veintitrés de 101 corrientes, rema 

tarásc este Juzgado finca rústict altuada comuca 
Matamba, eaia jurisdicción, linderos 1igu1entc1: 
oriente, José Oonzálcz¡ occl:lcnt•, Antoliano Hurta
do v 1ucesores de Zcnón Marln¡ norte, flncaa de 
Francisco Duarte y de Andrh Somaza; y 1ur, finca 
de jo:é Oonzález, carretera enmedio. 

Ejecuta: Berta Sotelo de Somoza, a felipe So
moza. 
Bu~ Un Mil Córdab11. 
Dado Juzgado Local Civil. Camoapa, doce Ma· 

yo mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-Atej. Mena A., 
Juez Local Clvil.-N. Monliel Z., Secretario. 

3 3 

N9 7271-B/U N9 820908-· 7.33. 
Tres tarde do1 Junio próximo, Cite Juzgado, rema· 

tarbe mejor po1tor, lote ttrreno doce manzan11, 
Loa Potrerlllo1, jurledlcción Ciudad Darlo, este De
partamento, conteniendo mejoras, lindante: norte, 
Vicente Sácnz¡ sur, Félix Pedro Pércz, quebrada 
enmedlo¡ oriente, franci1co Javier Centeno¡ occl
dentt!, Anutulo Dfaz y Albino O(az, 

Valorada: Treaclentoa Córdobu. 
Ejecuta: Vlctor Hu¡o López Arana a Concepción 

Sáem: C. 
01enae po1tur11. 
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Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, once Ma· 
yo mil novecientos sesenta y cuatro.- franclaco 
Montenegro L.-C. A. Hernández, Srio. 

E1 conforme.-C. A. Herná11dez, Secretarlo. 
3 3 

N9 7272-8/U N9 820909-CS 7.12 
Tres tarde tres junio próximo, este juzgado, re

mataráte mrjor postor, lote terreno jumaiqul, cata 
juri1dlcción1 dc:ce manzanas, conteniendo mejoru, 
lindante: oriente, Martln Velásquez Sequeira, cami
no enmedlo; occidente, Tránsito Sequelra; norte, 
Marta Velá•quez; 1ur, Tránsito Sequelra. 

Valorado: Trescientos Córdobas. 
J:jecutan: Martfn flores Velásquez y Arcadia 

florea Velásquez a Concepción Velásquez Sequelra. 
Oyense posturat. 
Dado Juzgado Lccal Civil. Matagalpa, once M1· 

yo mil noveclcnto1 eesenta y cuatro.-franclsco 
Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

Es confo1me.-C. A. Hernánd,z, Secretarlo. 
3 3 

N9 72~7-B/U N9 820862-CS 30.12 
Once mañana, veintiocho Mayo ai'lo corrlenle, local 

este juzgado, 1ub11taránse mrjo~ postor 1fguiente1 
proplec.ladea: a) lote de terreno situado lugar Cu
yus de los Valles de Va&ica y El Turna, cata juris
dicción, compuesto de dos mil diez hectáreas ex
tensión, contiene café, potrero•, dos cuu y una 
despulpadora, lindante: norte, terrenos de la Comu
nidad ludfi.?ena de Agua Amarilla¡ sur y oriente, le-

quin.lenta. manzanas equlvalentea ~ tre1cient11 cin
cuenta y do1 hectáreas y fracción, lindante: oriente, 
hacienda Al1acla¡ occidente, hacienda La lila y Santa 
Lucia¡ eur, con Algovla Central y Santa Luda¡ y 
norte, monte Inculto perteneciente a 101 herederos 
de Mllcfades C1fuente11 altuado cailada e El Horno• 
jurl1dicción San Ramón, eate Departamento¡ y g) pre 
dio urbano 11tuado en e ;ta ciudad, en la Intersección •· 
de 111 calles llamadas de El Comercio y la de f.I Para· 
Cso y comprendida dentro de los siguientes linderos: 
oriente, P•laclo Ephcopal, calle enmedlo; poniente, 
c11a y aolar de don fnncl1co flallo1 011¡ norte, ca
lle de por medio, c11a que fué de don francisco 
Oonzález Carazo actualmente del señor fausto Al
fredo Oaejo¡ y 1ur, con cata y solares de Rodolfo 
Lacayo antes, ahora de don Oregorio Rodríguez, y 
c11a de la 1uce1lón del Doclor Samuel Meza. 

Ejecuta El Banco Nacional de Nicua~ua a la 
Compai'lla Agrfcola Industrial del Septentrión, So
ciedad Anónima y a la 1eilor1 Abelina Oaleano de 
Hawkins. 

Bue del remate: Noveclento1 Setenta y . Sel• Mil 
Cuarenta y Ocho Córdobu y Noventa y Sel• Cen
tavos. 

oyen1e po1tur11 legalea. 
Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, siete 

Mayo mil novecientoa seaenta y cuatro.-0. Varg11 
C.-julio C. Mendoza, Srlo. 

Conforme.-Matagalpa, ocho de Mayo de mil no
veclento1 sesenta y cuatro. - julio C. Mendoza, 
Srlo. 3 2 

rrenos baldfo1 nacionales; y occidente, terreno• N9 7277-B/U N9 849!56-CS 13.44 
denunciado• por Ralmundo Blandón Y PabloOchoa; Cuatro tarde velntldó1 Mayo 1964, local este juz-
b) lote de terreno denominado ~ ~an An~ré., con- gado, subastaráte: a) Casa y 1olar en Ocotal, ba
tlguo a la finca Algovla Vieja Y Algovia Central, rrlo El Coyolar calle real cua caflón do• plezu ·· 
cultivado con ciento di_n mil tafetoi, lindante: • quince varu lara:o ocho 11ncho, paredes adobe, la~ 
oriente, hacien~a Buenavt1la de 11°• •ncnore1 de 1 drlllo cemento¡ veintiocho varu mediaguas¡ coclaa, 
Alejo Sulllva.n1, occidente, con A govla Central Y bailo, 1ervlclo1 higiénlco1; en u11 solar de quince 
Rfo Ouabule, norte, con hn~lenda AIH.cia Y terre- var11 de frente por trelntltrés de fondo. Limitada: 
no• de 1011uce1ore1 de AleJo Sulllvans, Y sur, caila· norte José Benito López· sur Ter~sa López v de 
dude Macal Y f.I Horno; c) finca llamada San- Marchena· oriente joaq~fll L1ópez· occldent• P~dro 
ta Lucra, 11tuada al occidente de la flnci La Algo- Salgado; ~atorada' en Treinta y Ónco Mil 'birdo
vla Central, de ochoclentu treinta y tre1 hectáreas bu. b) finca f.I Encanto, en Mosonle, ilet~ man
de exten1ión, contiene café, trece c~•as para mo~oa, zanu con dos mil cafetos y frutales¡ limitada: norte, 
beneficio Y casa h~clenda, ll~dante. oriente, h 4cien- Jul1á11 Luloa¡ sur, Vfctor Urtez¡ oriente, fulgencio 
da La Algovla ".'leJa o Algovia Central, río Ou .. bu- Oómez Landcro¡ occidente, E.deban Oórnez y fell
le de por medio, occl~ente, hacienda Santa. C.lla, pe florlin¡ valoraJa en diez mil córdobas. c) Lo· 
Mllhaukee Y Barbarie, norte, hacienda Labia, Y iur~ te de terreno una manzana, jurisdicción Mosonte, 
terreno de la Comunidad Indígena de Matagalpa, con ca11 y fc11tale1

1 
lindero': norte y oriente cami· 

d) finca llamada cla Pita• jurlidlcc~ón San Ra- no al tfo¡ sur, camino al Terrer.>; oc:ldent=, terreno 
món, este Departamento, de doiclenta• veinte Y dos libre; valorado en Mil Qulniento1 Córdobu. d) 
mannnu Y noveclento1 ochenta Y una varu c:._ua • Lote de siete a doce manzanu, jurlsjicción Mo1on
drad:u, lindante: norte, terrenos de ~dolfo Jo•ei'h- te, limitado: norte, Cruz Ortez flores; Rosa Rondó11¡ 
ion Y terreno• que !ueron de Juan Kiene Y hacien- sur, 1ucealón Dr. Adolfo Alvarado camino en me
da La Ro11 de Henchó; oriente, terreno de la ha- dio¡ oriente, Ramón Oómez y Antonio Hernández; 
~¡, nda La Rosa, Doctor Manuel ~l!ltama.nte Y José occidente, 1uce1lón Petrona Oómez; valorado Sei1 
Vita¡ 1ur, Mina La Le~ne1a y Max1mo R!vu¡ Y oc- Mil Córdobu. 
cldente, de Mixlmo R1va9; e) finca ruatlca cono- Ejecuta: Matllde Orlez Herrera a 1ucesión Dr. 
clda con el nombre de La Garita, de esta furlidlc- Adolfo Alvarado Pernudl Integrada Benigno Alva· 
clón, far.nada por dos parcelas que lle deacrlben Y rado y Emllia Pernudl de Alvarado Veinticinco Mii 
deslindan a.C: 1) la primera conocida con el nom Córdobaa ' 
bre de La Garita, ubicada en el lugar del ml1mo Oyense' poatura1 legalei. 
nombre, lindante: oriente, finca que fue de Qui- Dado Juzgado Local y de Distrito por Mlnl1terio 
llermo Rlch~rdson Y camino que conduceª L19 Ca de la ley. Ocotal, treinta Abril mil novecientos se
ñu; norte, fanca de Santiago Palacio• Y Juan Wa- 1enta y cuatro.-Antonlo Ponce R. -J. Leónldu 
rren¡ occidente, finca que fue de Ag111tfn fraumber- Ponce R. Secretarlo. 
ger, Pedro Oollan y terreno de Santiago Palacio•; • 
aur, terrenos de Oregorlo Blandón y Sabana de La 
Garita¡ 2) anexo a la anterior formando amboa 
una aola propiedad con una extensión total de do1-
cientas cincuenta y alele manzan11 y 1clacient11 
cinco varaa cuadradu de terreno propio, lindante: 
norte, terreno• del General fernandc> Rlv111 juan 
Warren y Guillermo Richard1on; aur, terreno de 
Oregorio Blandón y camino rul que conduce a Ya
aica y a Lu Cai'lu; oriente, el ml1mo camino y fin
ca de Juan Antonio Blandón¡ y occidente, propie
dad de Rice A1cen1lón Oonzález y del ml1mo Ore
gorlo Blandón¡ f) Mitad de un lote de terreno de 

3 1 

N9 7281-8/U N9 798221-CS 8.70 
Diez mañana próximo veintlsél1 me. en curso, lo

cal e.te juzgado, 111butaráae finca rústica ubicada 
Comarca de cQulaaura•, jurl1dicclón de Camoipa, 
e1te Departamento, do1clent11 cincuenta manzan11 
de extensión 1uperficial, cien emp:ulldat, dos de 
cai\a de azúcar, cercada en sus contorno• con alam· 
bre1 propio• y medianero1, con una casa para ha
bitación, limitada ad: oriente, finca de ju1lo P11tor 
Dfaz Rulz; occidente, con la de f'ederlco Obando; 

·-'."~ 
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nortr, la de "Aig111:l Obindo; y sur, la de Asunción 
Rlos Astorga. 

Ejecuta: Bernabé Picado Paz a Lorenu Jirón Ur· 
bina de Picado. 

Avalúo: lJn Mil Córdobas. 
Oyer se posturu lérmlno legal. 
Secretarla Juz~ado Local Civil. Boaco, n11eve de 

1/ayo de mil novecientos sesenta y cuatro.-Nelly 
Esperanza Angulo, Srla. 

3 1 

Titulos Supletorios 
No. 6919-8/U No. 725957 es 6.72 

Méllda Morales de Agullar, •ollcita titulo 1uoletq_. 
rio, Jlredlo urbano situado en Pueblo Nuevo, Belén; 
comprendido e1to1 linderos: oriente, caH y 1olar 
Htpólito Jarn; poniente, el Cementerio, calle de por 
medio; anr, usa y 1ol1r, Antonia de Mollna; norle, 
propiedad de Crl1tóbd Qulntanllla; 1e1enta varu 
por cada lindero. 

Oponene leg1lmentr. 
Juzgado Local Civil. Brlén, cuatro de Diciembre 

de mil noveclento1 1e1enta y tru.-Vfctor M. Quin· 
lanilla L., Srlo. 

3 3 

N9 6945-B/U N9 730583-CJ 7.52 
Natividad Lazo solicita Ululo aupletorlo predios 

rústicos, 11tuado1 en Lima y Flor sitio Sn. Miguel 
Arquln esta jurisdicción; (a) linda: Oriente, predio 
de Zacarlu Cruz; Occldentr, de Facundo Lazo; 
Norte, Juan Cruz; Sur, Juan Cruz; (b) Urlenle, VI· 
cente Oulllén; Occidente, Virglllo Dávlla; Nortr, 
Ignacio Dávit.; Sur, Fr1ncl1co Orozco, camino 
enmcdio; (c) Oriente, Leendro Dá~ila; Occidente, 
Sucesore1 Loreto Rivera camino enmedlo¡ Norte, 
Hem:inia Dávi11; Sur, Ollberto Dávlla Lanzas. 

Oposición término Ley. 
Juzgado Local Trinidad liete febrero mll nove· 

ciento• aerenta y cuatro.-0. Mlranda.-0. Tórrez 
O., Srlo. 

3 3 

N9 6948-8/U N9 788338-CJ 7.76 
Ttreaa Rulz Páramo y Ubaldo Salvador Ruiz, de 

Santa Trresa, 101lcltan Título Supletorio de un lote 
de terreno como de dos manzanu y media de ca· 
blda, ubicado en jurisdicción de Santa Teresa, que 
limita al norte, con finca de Francl1co Campo•; 1ur, 
lote de Petrona Rul1; oriente, finca Soledad; ponien· 
te, l• de Federico Vanegu; h1b!ta por herencia de 
Bernardo Rulz. 

Quien se crea con derecho, deduzca oposición. 
Dado en el Ju1g11do Civil del D!strito de Jlnotrpe, 

a do1 de marzo de mil novecientos 1eacnta y cuatro. 
-Ignacio López Rtvera.-Leónld11 Sánchez, Srlo. 

3 3 

N9 6949-8/U N9 788339-es 7.76 
Modesto Ruiz Páramo y Salvador Rulz Cortés, 

aollcitan Titulo Supletorio de un lote de terreno, 
como de cinco manzanas de cabida. habido p<'r h~· 
rencia de Bernardo kuiz, situado en ju1l1d1cclón de 
Santa Tereea, que limita al oriente, con finca Sole
dad; ponientr, lote de José Ruiz; norte, el de Julio 
R11i1; aur, 111ce1ores de Urbano Ouadamuz. 

Quien te crea con derecho deduzca opo1iclón. 
Dado en el Juzgado Ct.111 del Dl1trllo, en Jlnotepe, 

a 111 ocho de la m1ftaoa del do1 de marzo de mil 
noveclento1 1esenta y cuatro.-J¡. López Rivera.
Leónldu Sáachez, Srlo •. 

3 3 

N9 6962-8/U N9 691077-CJ 7.20 
Marfa Lul1a Hernández de Lalnea, aoliclta Título 

Supletorio 1olar y c11a en cuerfo la Gateada, Villa 
Somoza; esto1 lindero1: Oriente, carretera Rama; 
Poniente, Jo1é Marra Meia; Norte, Joaé Maria Meza; 

Sur, Silvano Castillo Dávila; teniendo 1olar veinte 
varu frente por treinta varu fondo; c11a tiene diez 
varu largo, por diez varu ancho. 

Valorado9 mil córdobas. 
Quien tenga derechos, opóngase. 
Dado Juzgado Diatrlto. Acoyapa, veintiséis de 

febrero mil novecientos scaenticuatro.-Luis Anto
nio Oullérrez M., Secretarlo. 

3 3 

No. 6944- 8/U No. 774995-CJ 7.SO 
Berta Rodrlg11u Dfaz, 1oliclta Ululo 111pletorlo 

solar, ocho varas frente por v~lnte fondo, ubicado 
co•tado poniente eata ciudad, limitado: Orlentr, Jo· 
1é Fuentes; Poniente, lg1acio Velázque1¡ Norte, Jor· 
ge Artola; y Sur. Cementerio, calle por medio. 

Quien pretend1 derechos presénteae término Irga!. 
Juzgado Local Civil, Dirlamba, ca•orce febrero 

mil noveclento1 1e1entlcuatro.-Pedro J. Pérrz • ..:.. 
Pedro Mollna M., Srlo. 

3 3 

N9 6963-8/U N9 691078-es 7.00 
Ber1abé de Hernández, 101iclta Titulo Supletorio 

1olar y cua, cnerfo La Gateada, Villa Somoza e1to1 
llndero1: Oriente, calle de la Ermita; Ponienle, Julia 
Urblna; Norte, Cándida Mejía; Sur, Carretera al Ri
ma. Solar tiene veinte var11 frente, por veinticinco 
fondo. La c11a tiene catorce varaa largo, por aela 
ancho. 

Precio do1 mil córdobas. 
Quien tenga derecho•, opóngue. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Acoyapa, veintinueve 

febrero mil novecientos 1e1entlcua1ro.-Luis Anto
nio Outlérrez M., Secretarlo. 

3 3 

N9 6971-B/lJ N9 722864-4: 7.20 
Petronila Ht rnández, solicita titulo aupletorlo 

finca rilltlca San juan de La Concepción, este Di•· 
trito Judicial, cultivada cafetos cosechero•, de cinco 
mll aesenta varas auperficie, con callejón aerv1dum· 
bre de salida al camino del Oriente, limitada: O
riente, Juliana Hernández, callejón; Poniente, LO· 
renzo Hernández; Norte, Julio Hernández; Sur, Ve· 
nancio Hernández. 

Intervención Síndico Municipal. Repreaentante 
Fi1co. 

Oyese oposición término le¡al. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Mua tepe, velnll1lete Fe -

brero mil novecientos ae1entlCJJatro.-Dr. Edgar A. 
Solano L.-Carlo1 8. Rulz O., Srlo. 3 3 

N9 7137-8/U N9 789170 - es 6.00 
Victoriano Mcndou, solicita Trtulo Supletorio ca· 

H diez varu por cuatro, 1olar cuarenta varu por 
treinta eata ciudad: Oriente, Olivla Rizo; Poniente, 
Lula Rizo; Norte, Rita Ramfrez; Sur, 1uceaoru Do
rotea Meléni:ltz; dosclento1 córdobu; opónganse. 

Sauce, veintinueve Maizo mil noveclentoa sesenta 
cuatro.-L. Vlllladaru Mednno, Secretarlo juzgado 
Local Civil. 

3 3 

N9 6972-8/U N9 784944-· 7.12 
Juan Alberto Dfaz, Jalapa, pide tltulo 1upletorlo 

propiedad ubicada Sluce, aquella jurladlcción, cua
renta manzanH extenalón, comprendida: Nortr, To· 
má1 Ar.uz¡ Sur, Domingo Almendárez; Oriente, 
Manuel Centeno y Victoriano Fajardo y Occidente, 
Jo1é Adán Outlérrez antes, hoy de 1u1 heredero• y 
Reynaldo M1ldonado y una pequefta parle del mi•· 
mo Domingo Almendárez y de 101 1eilores Arauz. 

Vale tre1 mil córdobas. 
Opo1lcionea, término legal. 
Dado Juzgado Di1trito. Ocotal, tres Marzo mil 

noveclentoa ae1entl y cuatro.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo 'Zúnlga, Srlo. 
3 3 
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NQ 6973-8/U N9 804246-lf 6.56 
Irene Montoya, eale domicilio, 1ollc1ta titulo su

pletorio, unión hermano• joaé Santo• y María de 
Jt1ú1 Montoya, p edio ubicado 1itio Santa Crnz. 
mide aproximadamente lre1 y m~dla manzana•, 
do• cuas tablu, ocho varn por cinco ancho, lin
dante: Oriente, Sur, Julio V1ldivl1; Poniente, Fran
cl1co Rulz; Norte, Macarlo Payán. 

Opónganse leaalmente. 
D1do Juzgado Civil Dhtrllo. l!stelf, once Marzo 

mil novecientos seetntlcuatro.-0. Outlérrez. -Vil
ma Ro11 Rulz.-Srla. 

3 3 

N9 7135-8/U N9 789155-lf 6.00 
Ester 1!1plnon, 1ollclta Título Supletorio 1olar 

clncuent1 y cinco varH por todo• su1 rumbos esta 
ciudad: Oriente, Vicente Culillo; Poniente, Rubén 
Martfnez; Norte, Brl¡ido Mendou; Sur, Tomá1 Mal· 
rena; do1clento1 córdob11; opónganse. 

Sauce, uno Abril mil noveclento1 1e1enta cuatro. 
-L. Valladare1 Medrano, Secretirlo Juzgado Local 
Civil. 

Venta de Terreno Ejtdal 
I 

3 3 

N9 7204-8/U N9 690070-IJ 8.92 

con testimonio de lo resuello, vuelvan 
los autos al juzgado de su origen.
Enrique Pena H.-juan Huembes H.-0. 
Ooussen, Secretario. -De conformidad con 
el Arto. 430 Pr., el suscrito Secretario ha· 
ce constar: Que la presente . sentencia 
fue votada por los seftores M1gistra· 
dos que la suscriben y p.or t'!I seftor Ma· 
gistrado Dr. Alfonso Oviedo Reyes, quien 
no la firma por estar ausente.-Masaya, tre· -
ce de Mayo dé mil novecientos sesenta y 
cuatro.--0. Ooussen, Srio.> ·t 

Del'laralorias de Herederos 

N9 7263-8/U N9 817949-* 3.44 
Scheila Hartig de Arellano, solicita junto 

sus hermanH Myrtle Hartlg y Alma Hartlg 
de Arana, decláreseles herederas su madre 
legUima Asilia Ouillén .. Siguientes biénes 
sucesorios: casa y solar calle El Consukldo; 
casa y solar barrio La Otra Banda; casa y 
solar Calle Real, jalleva; casa y solar barrio 
El Cementerio, todas Granada 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Civil Dlstrlto.-Oranada, nueve 

Mayo mil novecientos sesenta y cuatro.-Ed· 
mundo Matus M., Srio. 

1 

Ollberto Hender1on de generalea coaocldu e•tH 
dll!Renciu 1ollcila arriendo do1 lotes terreno eji
dal capacidad media maouna cada uno. lo. Tle· 
ne usa habitación, otra en con1trccclón y pozo po
tlble, se limita norle1 calle Mokorón; 1ur, predio 
del cole¡lo; oriente, barrio San Luis calle enmedlo 
occidente, predio el colegio. 2o. Se ilmlta: oriente 
barrio San Lui1 calle en medio; occidente, predio de 
101 pozos de agua potablf' eate pueblo; norte, pre
dio Suuna v. de Moneada; Sur, calle Mokorón 
cercado1 lo1 lotr• con alambre púa. No. 7259-B/~ N~. 838791-<J 3.80 

Se avha al público para quien tenga derecho, · Mercedes Mont1el viuda de Oonzález1 so· 
opóngase término de ley y lo¡eltlma en do1ciento1 licita se declare a su hijo Osear Oonzález 
córdobH M r 1 • . h d d b' d Dado Alcaldía Municipal~ Condega, tre1 de on te • umco ere ero e t~nes e S~~e-
Abrll de mil novecientos seeenta y cuatro.-Seba1- sión de Santos Oonzález Castillo. Solicita 
tlán Rivera h.- H. Pineda h.-Srlo. · cuarta conyugal. 

3 3 Quien tenga igual o mejor derecho com· 
-~--------------- parezca este Juzgado dentro de quince dfas 

a hacer ejecución. Senala finca urbana úni· 
co bien. · 

Sentencia de Divorcio 

N9 7284-B/U N9 843572- (J6.70 
cCorte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, Doce de Mayo de mil novecientos se· 
senta y cuatro.-Las once de la mafta· 
na.-Por Tanto: cDe conformidad con lo 
expuesto, disposiciones legales citadas y 
los Arts., 424, 436, y 446 Pr. 1 los suscritos 
Magi~trados dijeron: cSe confirma la sen· 
tencia consultada; en consecuencia declárase 
disuelto el malrimonio contrafdo por Jorge 
Oarcfa Esquive! y Amanda Marencio Rocha, 
a las once de la maftana del nueve de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, ante el juez Primero Local Civil de 
León, inscrito bajo la partida No. 239, folio 
445, Tomo 1 del libro de matrimonios que 
llevó la oficina del estado civil de las perso
nas de dicha ciudad en el citado ano. La 
guarda del menor corresponde a la madre 
según las voces de I• escritura. Anótese 
esta sentencia al margen de la partida de 
matrimonios correspondientes e inscrfbase 
en los registros de ley. Cópiese, notlfiquese, 
publfquese1 lfbrese la ejecutoria de ley y 

Dado en el Juzgado Segundo de Distrito 
de lo Civil, a las cuatro de la tarde del vein· 
te de Abril de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-Héctor O. Libby1 Juez Segundo de 
Distrito de lo Civil. 

1 

No. 7280-B/U No. 822102-~ 3.80 
Don José f ranclsco Teodoro Hernández 

pide declaratoria de Heredero de la suce· 
sión de su madre Maria Cristina Hernández 
Ouevara ya difunta, indicando bienes, pre· 
dio urbano ubicado barrio San Felipe de 
est~ ciudad, Lindante: Oriente, con Francis· 
co Romero hoy Belisario Bonilla; Poniente, 
Remlgio Meléndez; Norte, casa y solar de 
francisco Romero, hoy de Petronila Zúniga 
y Sur, Bernabé Valladares. Mide veintisiete 
y media varas de frente por cuarenta y uno 
de fondo. Interesados opónganse en térml· 
no legal. Juzgado Civil Distrito. León, 
siete de Mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.- Mario Mayorga, Srlo. 1 

f 
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